
Lugar: Avda. Primo de Rivera, (Edif. Múltiples, 9.ª Planta), en Cáceres.

Día: 15-01-2013.

Hora: 10:00.

Mérida, a 13 de diciembre de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2012 sobre notificación de acuerdos de
incoación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2012083994)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura se les concede un plazo de 10 días para que emitan las alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.

Badajoz, a 12 de diciembre de 2012. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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ANEXO 

 
 

Expediente Interesado Infracción Sanción 
 

0185-BA/12 FRANCISCO JOSE CORTES HIDALGO Art. 103,s  de la Ley 2/2011 
de Desarrollo y 
Modernización del Turismo 
de Extremadura) 

GRAVE (Desde 601hasta 
multa de 6000 ) 

0266-BA/12 MANUEL CANCHALES BAS Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0267-BA/12 VALERIA C. LEITE GODOY Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0268-BA/12 MIHAELA MADALINA GOGEA Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0269-BA/12 SANDU PAUN Art. 102.I de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 



ANUNCIO de 12 de diciembre de 2012 sobre notificación de puesta de
manifiesto en el expediente sancionador n.º 0151-BA/12, en materia de
turismo. (2012083995)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de puesta de manifiesto referidos a los expedientes sancionadores que se espe-
cifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura se les concede un plazo de 10 días para que formulen las alega-
ciones que estimen procedentes.

Badajoz, a 12 de diciembre de 2012. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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) )
0270-BA/12 ADRIANA COGEA Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 

Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0271-BA/12 AURELIA PAUN Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0281-BA/12 JUAN C.CARRERA SIMÓN Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0289-BA/12 BORJA HERNÁNDEZ SOMOZA Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0290-BA/12 FRANCISCO JOSE DE PAZ HERENCIAS Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0291-BA/12 DAVID HERENCIAS MUÑOZ Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0295-BA/12 VERONA CURTE Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0296-BA/12 GHEORGHE CURTE LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0297-BA/12 ADRIAN AGUDO SERANTES Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0298-BA/12 NOELIA LOPEZ MUROS Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0310-BA/12 MARIA BURLEA Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0314-BA/12 CALIN IOAN BRNZOI Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 

0354-BA/12 JAVIER RODRIGUEZ HERRERO Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura) 

LEVE (Desde 
Apercibimiento hasta multa 
de 600 ) 
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